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RES. EX. (DAC) No

MAT.: Apn¡eba Mandato Suplementario que

indica.

PUNTA ARENAS, 2 A8R.2OOS

CON ESTA FECHA SE I{A RESUELTO LO QUE SIGUE:
vrsTos:

1.

2.

3.

4.

5.

6.

7.

8

9.

Los Artículos 100 y sigüientes de la Constitució¡ Política de la Repúblical

El D.F.L N' 1/19.653, de 2000, del Ministerio S€cretaría Gene¡al de la P¡esidencia'

que fija el texto refundido, coo¡dinado y sistematizado de la Ley N' 18.575 del

05.12.8ó., Orgánica CoNtitucional de Bases Generales de Ia Administración del

Estado;
La Resolución N' 1600 de Cootralo¡i¿ Gene¡al de la República que fija normas

sobre exención del Trámite de Toma d€ Razón;

Lo establecido en el Artículo 16 de la Ley N' 18.091 del 30.12.81, sustituido por el

Artículo l9 de la Ley No 18.267 del 02.12.83;
El DFL. N' 1/19.175 que fija el texto refundido coo¡dinado, sistematizado y
actualizado de la Ley N" 19.175, Orgánica Constitucional sobre Gobiemo y
Administ¡ación Regional, publicada en el D.O. el 08.1 1.051

Los oficios N' 2624 y N' 510 de la Cont¡aloría Regional de Magallanes y Antártica
Chilena, de fecha 29ll2l2oo5 y 0510312008, r€sp€ctivamente.
El oficio N' ?88, de la Contraloria Regional de Magallanes y A¡tártica Chilena, de

fecha 09/04/2008:
Resoluciones T. R. lf 21 defech¿24.02.2Oo9 y Nro. 23 de fecha l8/0312009 ambas

del Servicio de Gobiemo Regional de Magallanes, con Toma de Razón de fecha

l3 .03 .2009 y 3O/03/2009, que contiene la identificación presupuestaria del p¡oyecto
pa¡a el P¡oceso Presupuestario año 2009;
Resolución Ex. (DAC) N' 87 de fecha l4ll l/2008 que aprueba Mandato Completo
e I¡¡evocable;
Los a¡tecedentes tenidos a la üsta.10

CONSIDERANDO:

1. Que, la Di¡ección Regional de Aeropuertos, pres€nta para consideración del

Gobierno Regional, solicit¡.¡d de i¡qemento de recursos pa¡a la adiudicacióÍ del

proyecto denominado: "Arnpliaci.in Plaf{orma Esta.ionamiento Aeronares

Adna. ha Notales, Código BIP Nro. 30080260;
2. Que por acuerdo del Consejo Regional en Sesión Ordinaria N" l0 del 06/04/2009 se

autorizarán las adjudicaciones de las iniciativas cuya oferta se enmarque dent¡o del

10olo actualizado ¡especto al monto originalmente prioízado;
3. Que, por Resoluciones citadas en el Visto N' 8 de la pres€nte ¡esolución' consta la

identificación de la obra para el presente P¡oceso P¡esupuest¿rio;

4. Que, la riecesidad del Servicio de Gobiemo Regional de Magallanes de suscribir un

Ma¡dato Suplementario, con la frnalidad de ajustar los nuevos montos

comprometidos.

RI,SUELVO:

1. APRUúBASE, el Mandato Suplemenlario de fecha 07.04 09.' suscrito entre este

Gobierno Regional y la Dirección Regional de Ae¡opuertos' para la ejecución del

siguiente proyecto:

NOMBRT OBRA

30080260-0 ,e.mpliacion Plataforma Estacionamienlo Aeronaves Admo Pto
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2. El Ma¡dato qu€ por el presente acto se ap¡ueba foma parte iniegra de la presente
rcsoluciórl cuyo tcxto se tr¿nscribe a corÍinuació¡:

En Punta Arenas, a 07 de ab¡il de 2009, ent¡e el Gobie¡no Regional de Magallanes y
A¡tá¡tica Chilena, R.U.T. 72.229.800-4, representado por su Intendente Regional, don
MARIO JOSÉ NtrATURANA JAMAN, RI IT. 5.364.467-8. domiciliados en esta
ciudad, Plaza Muñoz Gamero lf 1028, 2e Piso, actuando de acue¡do a 10 establecido en

el articulo N' 16 de la Ley N" 18.091, modificado por el Articulo N" 19, de la Ley N'
i3.267, en adelante el Me¡d¡rte, y la Dirección Regional de Aeropuertos de Magallanes
y A¡t¡i,rtica Chilena R.U.T. ó1.202.00G0, representada por su Director Regional
Sub¡ogarite, don ALEJANDRO JUAN KUNICA MIMICA, R.U.T 7.938.706-1,
domiciliados en calle Croacia N" 722,7* Piso, de la ciudad de Punta Arenas, en
adelante el Mendatario, se conviene Io siguientei

PRIMERO: En conformidad con lo dispuesto en el articulo 24 letra "h' de la Ley
Orgánica Constitucional sobre Gobiemo y Administración Regional,
N' 19.175, texto refuúdido, el Intende¡te Regional de Magallanes y
Antártica Chilen4 confi¡ió con fecha 10 de Noviembre de 2008
MA¡IDATO a la Dirección de Aeropuertos, Regióri de Magallanes y
A¡tártica Chilena. como Unidad Técnica, encomendándole la gestión
técnica y administrativa de la ejecución del P¡oyecto 'AMPLL{CIóN
PLATAFORMA ESTACIONAMIENTO AERONAVES ADMO.
PTO. NATALES", Código BIP N' 10080260-0, localizado en Ia
Comuna de Natales, Provincia de Ultima Esperanz4 Región de
Magallanes y Antá.tica Chilena- conforme a los ¿ntecedentes técnico-
económicos que respaldan la Ficha EBt 2009 recomendada para tal
efecto. Tal Mandato fue aprobado por Res. Ex. @AC) N" 87, de fecha
14.1 1.2008, del Sewicio de Gobierno Regional, y por Res. DAP. REG.
MAG. N" 11 Ex., de fecha 21.01.2009, de la Direcció¡ Regional de

Aeropuertos de Mag¿llanes y Antártica Chilena.

SOGUNDO: Conside¡ando que se ha preseleccionado la of€rta presentada por la
empresa constn¡cto¡a Vilicic S.A., la cual supera en un 4,50f el monto
original, se modifica el item de Obras Civiles del proyecto, queda¡do
éste expresado como sigue;

SIJBT. ITE
M

IDENTIFICACION / MEM :

AMPLIACIóN PLATAFORMA
ESTACIONAMItrNTO

AERONA\¡ES ADMO. PTO.
NATALIS

SOLICITADO
2009
M$

I 02 OO4 OBRAS CIVILES 4',t6 224 -

TOTAL MS 416.224.-

En todos los demás aspectos no modificados por el presente Mandato
Suplementa.io, s€ mantiene ügente el Mandato Completo e lrrevocable
original, de fecha 10 de noviemb¡e de 2008.

TERCtrRO:



CTiARTO :

QUINTO:

SEXTO:
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La vigencia de este Mandato se edenderá hasta la liquidación final del
coltrato de obra pública, de acue¡do al Reglamento de Contratos de
Obras Públicas vigente.

El presente Mandato deberá ser sancionado po¡ las partes mediante
resolución exenta, con el fin de cumplir con las normas
administrativas aplicables sobre la materia.

Este Maldato se suscribe en seis (6) ejemplares de igual tenor, quedando
dos (2) en poder del manda¡te y cuat¡o (4) €n poder del Mandatario.

SERVICIO REGIONAL

ANóTESf, Y CoMUNiQUtrsE. (FDo.) M. MATURANA J., INTENDENTE
REGIONAL MAGATLANES Y ANTARTICA CHILEN{ S SÁNCITEZ P., ASESOR
J¡T'.P.íDICO. SERVICIO C'OBIERNo REGIoNAL.

LO QLIE TRANSCRIBO A UD PARA SU CONOCIMIENTO.

SAIUDA A T]D.,

SANDRA crlccr

D+
Mralt-nu¡cnc
DISTRIBUCION:
- Sr. Director Regional de Aeropuertos (S).

- Sr. SEREMI del MOP (c.i.).
- División Administración y Finanzas.
- Dir isión Analisis y Conr¡ol de Cesrión
- Dpto. Ju¡ídico S.G.R.
- Ca¡peta p¡oyecto (Ampliación Pl¡taforma Estacionamietrto Aeron¡ves Admo. Pto.

N¿t¿les).
- A¡chivo.



t?F
MOP U

GOBTERNO RECTONAL
MAGALLANES Y

ANTARTICA CTIILENA

- - En Punta Arenas, a 0 7 ABR. 2009 , entre el cob¡erno Regional de
Magallanes y Antártica Ch¡lena, R.U.T. 72.229.9004, representado por su lntendente
Regionat, don MARto JosÉ MATURANA JAMAN, iUT: s.go+.¿éi_á, oom¡c¡tiados en
esta ciudad, Plaza Muñoz Gamero No 'lo2g, 2d. piso, actuando de acuerdo a lo
establec¡do en el artículo N" 16 de la Ley No i8.09.1, modificado por et Artículo No 19, de
la Ley No 18.267, en adelante el Mandante, y la Dirección Regibnal de Aeropuertos de
Magallane€ .y Antártica Chitena, R.U]T. 61.202.000_0, repre-sentadá por su Director
Regionat Subrogante, don ALEJANDRO JUAN KUNTCA ñitMtCA, R.U.T. 7.938.706_1,
dom¡ciliados en calle Croacia N. 722,7"'" piso, de la c¡udad áe prnt" nr"n"", 

"nadelante el Mandata¡io, se conv¡ene lo s¡gu¡ente:

PRIMERO: En conform¡dad con lo dispuesto en el artfculo 24 letra,,h,,de la Ley
Orgánica Constitucional.. sobre Gobierno y Administración Regionai
No 19.175, tefo refundido, el lntendente 

-Reg¡onal 
de Magalta-nes y

Antártica Chilena, confirió con fecha 1O dé Noviembre 
- de 200ó

MANDATO a ta Dirección 9: fgopuertos, Región de Maga anes y
Antártica Chilena, como Un¡dad Técnjca, encorñendándole -la 

gestióÁ
técn¡ca y adm¡n¡strativa de la ejecuc¡ón det proyecto .llilpl_fÁClóñ
PLATAFORMA ESTACIONAMIENTO AERONAúES ADMO. PTO.
NATALES", Código Blp _N" 30080260_0, tocatizado en ta Comuna de
Natales, prov¡ncia de última Esperanza, Reg¡ón de Magallanes y
Antártica Chilena, conforme a los antecedentes iécnico_econóhicos quá
respaldan la Ficha EBI 2009 recomendada para tal efecto. Ta¡ Mand;to
fue aprobado por Res. Ex. (DAC) No 87, de fecha 14.1.1.2008, de¡ Servic¡o
q9 goqiery Reg¡onat, y por Res. DAp. REG. MAG. No l1 Ex., de fecha
21.01.2009, de la Dirección Reg¡onal de Aeropuertos de Magallanes y
Antártica Chilena.

SEGUNDO: Considerando que se- ha.preselecc¡onado la oferta presentada por la
empresa constructora Vilicic S.A., la cual supera en un 4,b% el monto
original, se modifica el ítem de Obras C¡viles del proyecto, quedando éste
expresado como sigue:

MANDATO SUPLEMENTARIO

SUBT. ITEM
IDENTIFICACION / |TEM i
A PLNCIÓN PLATAFORfTIA

ESTACIONAüIENTO AERONAVES
ADMO. PTO. NATALES

SOLICITADO
2009
M$

31 02 OO4 OBRAS CIVILES 476.224.-

TOTAL M$ 476.224.-
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TERCERO:

CUARTO :

QUINTO:

SEXTO:

En todos los demás aspectos no modificados por el presente Mandato
Suplementario, se mantiene vigente el Mandato Completo e lrrevocable
original, de fecha 10 de noviembre de 2OOg.

La vigencia de este Mandato se extenderá hasta la liquidación f¡nal del
contrato de obra públ¡ca, de acuerdo al Reglamento de Contratos de
Obras Públicas v¡gente.

El presente Mandato debe¡.á ser sancionado por las partes med¡ante
resolución exenta, con el fin de cumplir con las normas adm¡n¡strativas
aplicables sobre la materia.

Este Mandato se suscribe en se¡s (6) ejemplares de igual tenor,
quedando dos (2) en podér del mandante y cuatro (4) en poder del
Mandatario.

AL MIN
PÚBLIcAS

ES Y ANTARTI

dc,{":

JANDRO KUNICA MIMI
:, '--:OIR.EC.TOR REGIONAL (Si

DIRECCION DE AEROPUERTOS
MAGALLANES Y ANTARTICA CHILENA

DENTE REGIONAL
ES Y ANTÁRTICA CHILENA

M¡icb¡(D


